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Re: OFICIO 2022-0416 REQUERIMIENTO

Notificaciones Judiciales <notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co>
Lun 16/05/2022 3:33 PM

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBO

SE REMITE A SUBSECRETARIA DE CONCERTACION CIUDADANA. ART 21 LEY 1755 DEL 2015

El lun, 16 may 2022 a la(s) 15:27, Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta
(jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:


San José de Cúcuta, 16 de mayo de 2022  
Oficio # J7CVLCTOCUC//2022-0416 
  
  
Doctora  
HIDELA MARÍA BENÍTEZ HERNÁNDEZ  
INSPECTORA DE PRIMERA CATEGORIA COMUNA 10 
hidela.benitez@cucuta.gov.co 
  
 
Referencia:          EJECUTIVO MIXTO 
Radicado:            # 54001-3103-007-2006-00010-00 
Demandante:      BAVARIA S.A. NIT. 860.005.224-6 
Demandado:        SOCIEDAD PABLO FLOREZ E HIJO LTDA NIT. 800.034.919-1,
OSCAR JOSE FLOREZ RICO C.C. 13.455.261, MARLENY DUQUE ORTEGA C.C.
37.252.915 y MARTHA ELEN FLOREZ RICO C.C. 60.401.765 quien obra en
nombre propio y en representación de su menor hija JULIETH KATHERINE
FLOREZ LIZARAZO. 
 
  
Respetuosamente le comunico que mediante auto de fecha 22 de abril de 2022
proferido dentro del asunto de la referencia, se dipuso requerilo para que informe
sobre las resultas del Despacho Comisorio No. J7CVLCTOCUC-2022-003, librado
para el secuestro de los bienes inmuebles identificados con las M.I. 260- 81211 y
260-81206 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 
  
Se precisa que la comunicación ordenada, se da conforme lo autoriza el
artículo 111 del CGP y 11 del Decreto 806 de 2020. Se ADVIERTE que, acorde
con la norma en cita, la remisión de la presente decisión por mensaje de
datos, se presumen auténtica y no podrá desconocerse siempre que se envíe
del correo electrónico oficial de esta judicatura.  
  
Atentamente,  
  
  
JOSE VIENTE ORTEGA FLOREZ  
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Escribiente  
 


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


